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PAHT£ OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE IfINISTROS

<SS MM. d Rôÿ y la Reina
(Q. D. G.) continúan en esta
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igu^l bénefioid disfrutan 
su A, H. la Serenísima señora 
Princesa de Asturias y SS. AA.
RR. las Iifàutaa Ddûa Maria 
Isabel, Do ia Mazda de la Paz y 
doQa Maria Eulalia.*

(Continuación.)

Vistas biS actuaciones conten- 
cioso-administralivas, de las que 
ttparece:

Que contra la anterior Real 
úfden presentó demanda ante el 

da'Estado el Doctor don 
bui^ silvela, á. nombre de la So- 
cietiad del Timbra, suplicando 
Que en defihitiva se reVoque la 
®xpresfrdhf RbaI Órde^, en cuaa;to¡ 
por ella se haqç aplicación dejo 
dispuesto en e( Real decreto de 8 

Agoslo de 1^78, y en la Real 
^Pden de 28 de Ditiembre deP ’’ 
uusmo año a la tercern párle que ,, 
S®®ponde A la Soci^ad del 
lunbre en la multa deÁnitiva- » 
uiente impuesta á La Madrileña 
W Real órden de 10 de Julio de 

y satisfecha por su Direc-1
u

SOT D. Pablo Habarret en îl de 
Setiembre del mismo año:

. Que declarado procedente la 
Via contenciosa p^ra esta deman- 
fsitóla amplió el Licenciado don 
Francisco Silvela, en quien ha
bla sustituido sus poderes el Doc
tor D. Luis, insiátiéndo en las 
áolieitudqp de la misma:

Que Mi Fiscal pide que se ab
suelva do ella á la Administra
ción general del Estado, y se 
Confirme la Real órden impug
nada;

Y que invitado» con audiencia, 
en el pleito D. Pablo Qabarret, 
dajó trascurrir con exceso el tér- 
áiino que para mostrarse parte se 
le tenia señalado, y la Sección 
ue lo Contencioso le declaró de- 
(iaido de este derecho: 

Visto el Real decreto de 8 de 
‘ 4^0^10 d’e 1878, conforme alcmJ 

£|e rebaja la penalidad'señalada 
¿or el decreto de 2 de Octubre 
de 1873, por omisicn del selle 
de guerra, al duplo de su valor y 
reintegro:

■ Vístanla Real órden de 28 de 
l^iciembre del mismo año 1878,1 
en que se dispone que las reba-1 
jas de penas hechas por el citado 
4qal decreto, son aplicables á las 
fiirtás cometidas antes de la pu- 

r qlicacion del mismo Real decre- 
tp, en todos los casos en que en 
là fecha de este se hubiesen he
cho, efectivas las multas impues- 

jt|sbpn arreglo á la legislación 
, apierior:

Considerando que la Real ór- 
ude» impugnada resolvió que se 
dievolvieran á D. Pablo Gabar-
ret 956 pesetas, como minora
ción de los productos de la renta

del sello, á causa de haberse re
bajado la penalidad por las dis
posiciones anteriormente citadas:

Considerando que es proce
dente tal resolución, porque im
puesta la multa en *u totalidad 
con arreglo al decreto de 2 de 
Octubre de 1873, y satisfecha 
en 21 de Setiembre de 1878, es 
aplicable de lleno al caso actual 
la Real órden de 28 d¿ Diciem
bre próximo siguiente, que re 
bajó la pena para las faltas come
tidas con anterioridad al Rea 
decreto de 8 de Agosto de 1878, 
ep todqs los casos en qua no hu
biera sidp hecha efectiva en esta 
misma fecha:

Considerando que si bien 1« 
Sociedad del Timbre pudo con
ceptuarse con derecho á perci
bir las 956 pesetas, confórme á 
la legislación vigente cuando la 
multa fué impuesta, es induda
ble que carece de razon y de jus
ticia para retener esa suma en 
ái poder, según los preceptos 
generales últimamente estable
cidos;

Y considerando que por eso 
se dispuso en la Real órden re- 
qlamada que, al liquidar, se le 
tomaran en cuenta como partida 
rebajada en los prodactos de la 
renta, haciendo el reintegro á la 
Hacienda;

Conformándome con lo con
sultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en 
sesión á que asistieron: D. Anto
nio María Fabié, Presidente; 
D. Manuel Baldasano, D. Mi
guel de los Santos Alvarez, don 
Francisco de los Ríos y Rosas,

P<P0z.Zaniora, den 
Félix García Gomez, D. Esté bao 
Martinez, D. Emilio Santillan, 
p. Augusto Amblard, D. Esté- 

I han Garrido, D. Pedro de Ma- 
Írazo, D. Antonio GarcíA Rizo y

*.'Alvaro Gil Sanz,
Vengo en absolver á la Admi- 

qistracion de la demanda ’pro
puesta por el Doctor D. Luis 
$ilvela, eo representación de la 

I Sociedad del Timbre, y en con- 
h^mar la Real órden reclamada' 
de 10 de Julio de 1879.

Dado en Palacio á siete de 
Enero de mil ochocientos ochen
ta y uoo.=:ALFONSO.=ElPre- 
sidente del Consejo de Ministros, 
^rá¿cedes Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leido y publi

cado el anterior Real Decreto^ 

Fpbr mí el Secretario general del 

ICottsejo de Estado, hallándose 
I celebrando audiencia pública la 

(Sala de lo Contencioso, acordó 

J qiie se tenga como resolución fí- 

Inal en la instancia y autos á 

que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma 4 

las partes, y se inserte en la Ga

ceta, de que cortifibó.

Madrid 19 de Enero de 1882. 

■*“Antonio Alcántara.
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MINISTERIO DE F0MplT0-
Ulrcceion gesierai <lc Inslrwc- 

cioii pui>t ác».
B^e^ociado de l^^fií sidíidcs

Se b alJ|^i<ia n I a F«^u i^d^<! 
Medicini^ l^u^sdad-\tf l^i-g 
baña lasóle It^ jcrcjim s ^c-| 
ticos de Oyieologia y^^scc^n H'ígté- ' 
ne ^ívaBiy pública,*3'crjpTul,ca,Ma
teria médica y Arle de leielar é His- 
toria do lasCieocias médicas, doladas 
con el sueldo anual de doi) pesos y so
bresueldo de bdO, las cuales'-'bañ.'^eJ 
proveerse por oposición, con arreglo aij 
lo dispuesto eo el art. 11 d d Péubdé 
crelo de 18 de Judío de 1880 Los 
ejercicios se verificarán eo Madrid eu 
la forma prevenida en el reglamenlo 
de 2 de Abril de 187^. Para ser admi
tido á la oposición s< requiere no ha
llarse iucapacitado el opos tor papa 
ejercer cargos púbUcns, habercunapIL- - 
do 21 aú(‘S de edad, ser Üo jlor eu Mp* ; 
dicina y Cirugía, ó 1« n r aprobados los 
ejercicios para dicho gr do

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en !a Dirección genere 1 de Ins
trucción pública eo el improrogdble 
término de seis mes^ á^oular desdu. 
la publicación de e/le anuncio en la 
Gaceía, acompóñadas e los documen
tos que acred ten so í plitud legal, de 
una relación justificada de sus méritos 
y servicios, y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciooes, y 
precedido del razonamiento que ¿e crea 
necesario para dar á conoc<^r en forma 
breve y seucdla las ventajas del plau 
y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto ep el art J.“del 
expresado reglamento, este anmeio de
berá publicarse en los Boleítnt^s oficia 
les de todas las provincias, y por me
dio de edictos en lodes los estableci
mientos públicos de enseOanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que 
las Antoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso

Madrid 16 de Maizode 1882.=E1 
Director general, J. L. Riaño.

Se hallan vacantes en h Facultad de 
Ciencias, Sección de ;as rxalurales de 
la Universidad de la H-b^na, las Cáte
dras de Fitografía y Geografía búláni- 
ca, Zoügrafía de moiuscus y zoófilos 
y Organografia y Fisiología vegel^J, 
dotadas con el sueldo anual de 
pesos y sobresueldo de 600, las cua
les han de proveerse por oposición, 
con arreglo a lo dispuesto en el artí
culo 11 del Uval Deci < lo de 18 de Ju
nio de 1880.Los ej^-rcicios se verifica
ran en Madrid en la fovuia prevenida en 
el tteglameuto de 2 de Ab.il de 1875 
Para ser admitido a la oposición se 
requiere no ha List- incapacitado el 
opositor para ejijcer cargos públicos, 
haber cumplido 21 añO'* do edad, ser 
Doctor ea Liencias iiHiiira es, ó tener 
apiobados los ej rciciis para nicho 
grado.

Los aspirantes presen tai án sus soli
citudes en la Dirección general ue íns 
truccion publica en el improng ble 
termino de seis meses, a cooiar desde 
la publicación de este auuucto in la 
Gaceta, acompaña as .ir los documen- 
tcs que ac(editen su a¡litu.l legal, ce 
una relación juslificad i ue sus méritos

y set vicios, y de un pr-grama de la 
asignatura rtividido en lecciones, y 
precfi li(L> del i\>z 'Oamiento que se cíBa i 
necesario pa^a dnr à eonecer en forma ‘ 
breve y seneitia las veulajaíf^del plan i
y dei.-j^tojp de onseñ mz c en el 
mis^qíié'^pftíie.

I É¿’6iE10'?ffi“esto eu el art. l “del 
IcX^^ado reámenlo, 4^le anun- 
^vi^eher^ pobj^álrse en los Boleiiius. 
f^fi%il'S de lujas‘fas provincias, y por 
' ineííio e ñiiios en lodos .os céirtble- 

cimienlirs^^Wic' s de ensi ñíiiz.a do l.i
Nación; la cu u se a lviririe para quo: 
las Auiorida ns respectivas dispongan 
desde luega tjiie así se verifique sin 

aviso. y,
; Madrid h>’ de: Marzo de 1882, —El 
.bireclor geuerai, J. F- Riaño

Se halla vacante eu la Facultad de 
Ciencias, Sicciou de las Físico-quími
cas de la üi.iverfida i de la Habana, l i 
cátedra de Químea inorgánica, dola
da con el sueldo anual de 9 íO pesos y, 
sobresueldú de 600, la cual ha de pro 
veerse por oposicioD, cüu arreglo a lo 
dispU'Slo eo el art. H del Real de
creto de 18 (le Junio de 18u0 Los ejer
cicios se venfi arau en Madrid en 1á 

-Lima pc.eyeüid¿ («ú U Reglamento tie 
í de Abri' ne 1875. Pora ser admitido 
a la opos ci'0 se requiere no hdllarse 
incap iciíado el op(»sitor para ejercer 
cargos páiilicüs, haber cumplido .21 
años de edad, ser Doctor eo CieüC;aá 
Físico-químicris. ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los asplrauti s presóutii án sus solic'- 
ludesen la Di'cccioi general de Ins
trucción publica c'D el improrogable 
téfiniDO de seis mes s, a contar desde 
la publicación de । ste anuncio en la 
Gaceta. aconipaña<las de los documcíi- 
los qua acrediten so aptitud legaf, 
de una relación justili ada desús mé
ritos y servicii/S, y dj un programa de 
la asignatura dividido en lecciones, y 
p «ceñido del lazonainiento que 8ecre.i 
necesario pira dar á conocer en Ibrma 
breve y sencilla las ventajas del plan y 
del Uiélodo de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.’dol 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en LiS Boletines oficia- 
/w de todas las provincias, y por (ne
cio de edii-t .s eii lodos los estableci
mientos piin ic'is (le enseñanza de la 
Naciot/ pf (Uil se advierte para que 

i las Au'Oî'id i æd respectevds dispongan 
deíde lot go que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 16 de Marzo de 1882.=El 
Director general, J. F, Riaño.

Se hallan vacanles en la Facultad 
de Ciencias, Sección de tas Físico-ma- 
lemalicas de la Universidad de la Ha
bana, las eslrdi'.-S de G eometría ána- 
lílica, Geodesia, .Cá'culos diferencial é 
integral de uilíieucias.y variaciones, 
yCosmog bfia y Fisiea d 1 globo, dv- 
iddüs Culi el sueldo anual de 9ot» pe
sos y sobn sueldo da 600, las cuales 
hán de proveerse por oposición, con 
arreglo à lo dispui^sto <n el art. 11 
del Real decreto de 18 de Junio de 
1880 Los ejercicios se verilicaiáu eu 
Ma. rid en Ij foima p'eveuida en el re
glamento üL2 de Abri! de 1875 Para 
se." admití 10- a la oposicitiO se requin 
re no kalia se ineapac lado el (>pasítor 
para ejercer cargos públicos, haber 

cumplido 21 anos de edad, s*^r Doctor 
en Ci^Qci s et ittas ó Fisico-iaatemati- 
cas, ó tener aprobados Lis ejercicios 
para dicho grodo

Los ,íspirañte.s presentirán .'US soli- 
ciludes en 11 Üirecciou geueral de Ins- 
tiuccioii pública en el iinprorogabl.di 
término de s*is meses, h cqnlar desde 
la pubhc.tci.>n (ie este anuncioj^ la< 
(1ACÉTA, acompañad.is j'le Ipsh* cumeii* 

I los qu^acred ten mí apii'nl legal, de; 
una retac ón justificad 1 de«¿us máril(¥l.. 
.y servicios, y de uú piogr^má ue la 
a ignalura dividido en lecciones, y 
priceJido dei razonamiento que se cr. a 
nenesario para dar á etnocer en forma 
íbrev^^íse<ciirf Jas veat^*^ del pUn 

del método dé jenseñañza que en el 
mismo se prop me.

Según lo dispuesto eu el ait. 1 * eel 
expresado regiamento, este anuneií/ 
deberá publicarse en los Boletines ofi
ciales de to las la provine as, y por me
dio de edictos en lodos lus tslableci- 
menlos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se adviette pora que 
InS Autor dadts respectivas dispongan 
d sde lu<go que asi se ver.lique sin 

••mas que avisó.
Madrid 16 de Maizo de 1882.=»El 

Director general, J, F Riaño.

Se baila vacante en 'a Facultad Re 
Farmacia de la Uuive si lad de la H >- 
ba ia la cátedra . e Praciica de ope’ a 
(iones farj.aceuticü', dolada (on el 
sueldo anual de 900 pesos y sobre
sueldo de 606, la lUal hd oe prí've.r- 
se por oposición, con arreglo ú loois- 
paesto en e' aH. ti del He 1 d creto 
de 18 de Junio del880. L s ejerc e s 
se verific.irán en Madr d ea la foima 
prevenida en el Rcgiarnenlo ,de 2 de 
.Abril de 1875. Para ser adra.tide à la 
Vpusicîôn se requiere no hallarse iaca- 
pa itado el opositor para ejercer car
gos públicos, haber cumplido 21 '¿ños 
de edad, ser Do<l r en Farmacia, ó te
ner aprobados los ejercicios para di
cho grado.

L(js aspirantes preseolaráu sus soli- 
citüdfs en la Dirección general de Ins
trucción pública en el improrogable 
iérmiDo de seis rneses, á contar desde 
la pubücadon de este anuncia en la 
Gaceta, acompañadas de los documen- 
t s (^ue acrediten ,>u aptitud legal, de 
Una r • ración ju,4¡ficada de sus méritos 
y servi-IOS, y de un pr grama ee L 
asgnatura divi. iJu tn lee ione-, ypre- 
cei ilo del razQiumienlo que se crea 
nec sano para dar á coiiucer en forma 
bieve y seuciild las ventajas del plan 
y del método de en8^ñ^lza que eo el 
m smo se propone.

Según '0 dispuesto eo el art l.° dd 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse eu los Boleíines ofi
ciales Je todas las provincias, y por 
medio de edictos en iodos los estable
cí nienlos públicos de eos fianza de.la 
Nación; lo cual se advi. Fie para que 
las Auloridades respectivas dispoi.gaii 
des le luego qui así se verifiqu‘3 sin 
más que esle aviso.

Madrid 16 de Marzo de 1882 —El 
Director general, J. F, Riaño

Se halla vacante en Li Facu'lad de 
Pe.echo, Sección del administrativo de 
la Universidad de la Habana, la cáte
dra d3 Derecha político compiraJo, 
dotad,I cou el sueldo anual de 966 pe
sos y el sobresueldo de 666, la cual 

ba (le proveerse.p'^ pposlcion, con ar- 
r(>g’o á lo dispuesto en el art. 11 del 
d crelo (le 18 de Junio de 1880 Los 
ej re. ir i os se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el re¿,lameDio 
de 2 de Abril de 1875. Para ser ad{pi- 
lido á la upi^icioii so requiero no ha-

* Jiíl opositor-para 
ejliííVr^argos públ.C(js, haber cumpli- 
do 2P;^os edad, ser Docéor eu Jh 
cfiQ .^únifá j yíFecciou, ó let^ íipí o- 
bá.íOíWs' cjfircici'is pí! a di, R^^ráclo.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes eu la Dirección g’ñor»! de 
lustruccioo públ C.1 en el impuroga- 

seis meses, á coniar 
Mesdé fá publicación de este anuncio 
;;en la Gaceta, acompañadas de los do- 
'feuruentós que acrediten su aptitud le- 
g 1, de una r lacioa juslig aJa de gus 

- méiilos ÿ servicios^ ÿ ÍÍe* un "progra
ma de la asignatura .dividido en lec
ciones, y precedido del razonamiento 
que se crea ntcesárip para dar á couo- 
ctr en Lrma breve y sencilla las ven- 
tajiá del plan y dei método de euse- 
ñauza que en el mismo se propone.

Ségun lo .dispuesto en el an. I,® del 
exp.esaJo reglam oio, esie anuncio 
deberá publica se eu los Boletines ofi
ciales de todas las provincias, y por 
medio de edictos eu todos los estable
cimientos públicos de enseña! za de la 
Nación; lo cual se advierte para que las 
Auloridadesrespectivasdispongan des
de luego que así sb verifique sia mus 
que este avi,*,!).

M di id l6 dd Marzo de 1882.-El 
Director general J. F. Riaño.

Se bailan vac ntes en la Facultad 
de Derechos Seccíou del civil y eaiio- 
D co dd la Ubiversidéd de la Habana 
las cátedras de instituciones de Dere
cho (anónico y E en.ut s de econo
mía política y Esladisiíca, doladas 
coo el sueldo anual de 9ü0 pesos y el 
sobresueldo de 666, las cuales han de 
proveerse por Oposición, eon arreglo á 
lo dispuesto eo el arl. 11 dnl decreto 
de 18 de Junio de 1880. Los ejercicios 
se Verificaran en Madrid en la forma 
prevenida en el reglameulo de 2 de 
Abril de 1875. faia ser admitido á la 
oposición se requiere no hallarse inca
pacitado el op silor para ejercer car
gos púb ico.% haber i umplído 21 años 
de edad, ,‘<er Doctor en dicha facul
tad y Seccion, ó tener aprubajcjs los 
ej-írcicios para uicho grano.

, Loy aspirantes prtsenlnáa sus soii- 
< iludes <-n la Dirección gei e al de lus- 
tfuccioü pública eo el iinprorogubld 
término ne scis meses, á contar desde 
la pubiic..ciou ne este anuncio en la 
Gaceta, ac mpañadas de los documeu- 
los que acrediten su aptitud legal; de 
una reíd' ion justificada de sus méritos 
y servicios, y de un programa de la 
asignatura d.vidido en lecciones, y 
precedido del razonamienlo que se crea 
necesar o para dar á copocer en fop" 
ina breve y sencilla las ventajas del 
plan y del nióiodo de enseñanza que 
en el mismo se propone

Según lo disputíslo en ei art. 1.® del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines ofi
ciales de todas las provincias, y por 
medio de ed clos en todos los eslable- 
Cffflienlos públicos de enseñanza de li 
Náeloo; lo cual se advierte para que 
las Auloridades respeclivds dispongan 
desdé luego que asi se verifique sia 
más que esle aviso.

Madrid J6 deMarzoMe 1882. —El 
Director geaeial, J. Riaño.
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Se hallan vacantes en la Facultad de 
Filosofía y letras de Ja Universidad de 
la Habana las cátedras de histeria uni
versal,^Uteratura general y titeraliira 
española y Lengua árabe, dotadas con 
el sueldo anual de 900 pesos y el so
bresueldo dh 600, las cuales han de 
proveerse por oposición, con arreglo à 
lo dispuesto en el art. H del decreto 
de 15 de Junio de 18H0. Los pjercicios 
se verificarán en Madrid en la forma 
prevenid I en el reglamento de 2 de 
Abril de 1875. Para ser admitido á la 
oposicibu sé reqdiere no hallarse rn- 
capacilado el opositor parar ejercer 
cargos públicos, haber cumplido 21 
años de edad, ser Doctor en dicha Fa
cultad, ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de Ins
trucción pública en el iraprorogable 
término de seis meses, à contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acorapañadar délos documen
tos que acrediten su aptitud legal, de 
una rtlicion justificada de sus méritos 
y servicios, y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones, y 
precedido del razonamiento que se 
crea neces rio póra dar à conocer en 
forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que 
en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l .“ del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los £oletineit ojí~ 
dales de lodss las provincias, y por 
medio de edictos en todos los eslable- 
cimienios públicos .de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 46 de Marzo de 4882.—El 
Director general, J. F. Riaño.

4? 2.’ 5.‘, 4.“ y S.“ semana.

Nota de los gastos originados eu la 
^conservación de la carretera de Corara 
á la venta de Bufíoo, ejecutadas por 
administración bajo la dirección de 
D. Arnés Salvador Ingeniero Jefe de 
las carreteras provinciales durante la 
4.\ 2.*, 3.*, 4 • y 5.‘ semana del mes 
de Diciembre que ee publica en el Bo
letín OFICIAL cumpliendo lo acordado 
por la Comisión asociada á los señores 
Diputados residentes en la capital en 
sesión dé 19 dé Ünero anterior.

Pesetas.

Por 450 jornales à diferen
tes precios . . . .912 95

Por compostura de heira- 
mientas. ..... 22 »

Total. . . 934 95

Importa esta nota las figuradas no
vecientas treinta y cuatro pesetas con 
noventa y* cinco céntimos.—Logroño 
27 de Marzo de 1882.—El Contador 
de fondos provinciales, Felipe Victo
riano liJígoras.—V.® B.®—El Vice-pre- 
sidente, Juan M. de Miguel.

CUERPO DE ESTADO MAYOR.

ACAUEHIA.

Ariictílcs del Reclámenlo gue iniereta 
conocer á los que deseen increiar 

en esta Academia.

¿ Tablas trigonométricas.

Proposiciones preliminares. Division 
de la circunferencia.— Construcción 
dé una tabla de senos y cosenos.— 
Tablas de los logaritmos de las jun
ciones circulares.—Disposición de las 
tablas de Callet.—Uso de las tablas de 
Callet.—Procedimientos para' hacer 
uña formula calculable por logarit
mos.

Trigonomeiria rectilinec^

Objeto de la trigonometría Rectilí
nea.—Medida délos ángulos.-^Rela- 
cíones entre los ángulos y los lados (Je 
un triángulo rectángulo.—Relaciones 
entre los ángulos y ios ladoai de un 
triángulo oblicuángulo.—Olrasfórmu- 
las relativas à los triángulos.oblicuán
gulos.—Expresión del área de un 
triángulo.—Resolución de losí trián
gulos rectángulos.-Resolución de los 
triángulos oblicuángulos.—Casos di
versos en que no son todos los datos 
ángulos ó lados — Aplicaciones^numé- 
ricas.

■À'

Indicación délos autores qué pueden

Geografía................................... * . .
Historia de España..............................
Nociones de Historia universal. . .
Aritmética  .......................................... j

Algebra...................................................... J

Geometría................................................
Nociones de descriptiva ..... 
Trigonometría ...........................................

La indicación que se hace de los autores n« excluye à otros eualeianiara 
que traten con igual 4 mayor extension las materias del exámen.

f^rigonemetri^ esférica.

Ohjelo de la trigonometría esférica. 
—Relaciones entre los ásgalos y los 

519 triángulo esférieo.—Fór
mulas relativas à los triángulos rec
tángulos.—Fórmulas gene’^ales calcu- 
lables por logaritmos.—Rosolucion de 
los triángulos esféricos rectángulos. 
— Casos que pueden referirse S los 
triángulos rectángulos. Resolución de 
los triángulos esféricos oblicuángulos. 
—Discusión de los casos que pueden 
admitir dos soluciones. Uso de ángu- 
1®? para la resolución délos 
triángulos esféricos ohliuuáDgules.— 
Aplicaciones onoiéricis.

Co»í;?lsmenfo de la teoría de las funeio- 
nes circulares.

Expresiones imaginarias.— Opera
ciones sobre las expresiones imagina
rias: Fórmula de Moívre para un ex
ponente entero y positivo.—Aplica
ciones á la multiplicación y division de 
arcos. 

..  
servir de temió para la preparaciea.

Merelo.
Gomex Ranero ó CerviUa.
Ramires ÇD. Remmio),
Serret y Comb «rousse, traducida y ano ~ 

tuda por Monievsrde»
Rriot, traducida y anotada por Seias- 

ttany Portuonda»
RoucÁéy Comierouste, 
Ohvier.
Serret.

Administraciúh provincial. (Continuación.)

CONTADURIA 
DE 

FONDOS PROVINCIALES dÉ LOGROÑO

Año de i881.—MES de diciembre.

Nota de los gastos originados en la 
compra de útiles y compostura de he
rramientas p »rd las carreteras provin
ciales ejecutadas por administración 
bajo la dirección de D. Arnés Salvador 
Ingeniero Jefe de dichas carreteras du
rante el mes de Diciembre que se pu-r 
blica en el Bucetin oficial cumplien
do lo acordado por la Comisión asocia
da á IbS Sres. Diputados residentes en 
la capital en sesión de 9 de Febrero 
anleriort

Pesetas.

Por la compra de útiles y 
compostura de herramien
tas. . . . . . . .147 86

Total. . . 447 86

Importa esta nota laá figuradas cien
to cuarenta y siete pesetas con oche:;- 
ts y seis cé-Himos.—Logroño 27 de s 
Marzo de 1882. — El Contador de fon- | 
des provinciales, Felipe Vicloriaúó í 
léígoras.—V.’ B.*—El Vice-presi- 
dente, Juan M. de Miguel. I

un plano.—Angulo de dos rectas — 
Angu lo de una recta con dos planos 
de proyección—Angulo de una recta 
con un plano.—Angulos de un piano 
con los de proyección.—Por un punto 
trazar un plano que forme ángulos da
dos con los planos de proyección.— 
Angulo de dos plauos.—Mínima dis
tancia entre dos puntos, de un punto 
à una recta, de uo punto á uu plano y 
entre dos rectas no situadas en un 
mismo plano.

Trigonometría.

Elementos de la teoría de las funciones 

circulares.

Medidas de las longitudes.—De los 
arcos del circulo.-Definición de las 
lineas trigonométricas.'—Variación de 
las líneas trigonométricas — Arcos 
que corresponden á uaa línea trigono
métrica dada.—Relaciones entre las 
lineas trigonométricas de uo mismo 
arco.—Fórmulas relativas á la adición 
de los arcos —Fórmulas importantes 
deducidas de las relativas â la adi
ción de ios arcos.—Multiplicación de 
arcos.—Di vision de arcos.—Determ i- 
nacion de las líneas trigonométricas 
de ciertos arcos.

BANGO DE ESPAÑA.

delegacio .w delogroho.

La cobranza de la Contribución Industrial dei actual tercer trimestre que hasta 
¿1 dia se ha hallado paralizada debida à la confección de los repartimientos 
que debeu servir de base para el exacto cumplimiento del Reglamento de 
aquella industria, dá principio en las localidades que se dirán por el ér- 
den de fechas que á continuación se manifiesta.

PUEBLOS. DIAS DE COBRANZA.

Lardero ....... . 3 y 4 Abril im.
Alberite ........ 3 y 4 id. id.
Arnedillo. . . . . . . . 3 y 4 id id.
Gornago....................................  . 5 id. id.
Muro de ambas-aguas . . . ; 4 id.
Ventosa........................ ...... 3 id. id.
Villarta Quintana . . . . . 4 id. id.
Ortigosa ........ 3 id. id.
Arnedo ........ 2, 3, 4 y 5 id. id.

Lo que se anuncia al público á fin de que no puedan alegar ignorancia los 
contribuyentes en el pago de sus respectivas cuotas, no omitiendo satisfacerlas 
dentro de los plazos designados y al propio tiempo conservar en su poder el re- 
ciboíque acredite hallarse solventes del importe de ellas y por este meiio se evi
tarán el recargo establecido en él arcículo 48 de la lostruccion de 3 de Diciem
bre ide 1969.

Logroño 4.® de Abril de lSd2,ss£l Delegado, Lúeas Rodriga fax.
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A P uncios.  

AGÜSTŒ OHTOJSEDA , 
^XQít 30, 

. LQptíC^. 

î ■.,.

lí^|iren<a^HA9r«ftMI*«Wte 
1. deeorar hab|<4^he«.

Fiares 
artificia! es, ; 

papel eiír0srp^ f j, 
hlaaieo y de cofoir^s 

en rolles pard oorfer y 
dibujar, plumas üç todas cía 

ses;-sobres< papel de caPtas^,l^r, 
piceros y toda clase de efeetqs fie ¿s- 

crUoriO -áran colección de çrQpxp8.y.e^7 I 
tampaa)3-l4ibros en blanco y rayados de 0- 

doatam^os.^TTrJodo ello A preciosaumamente 
ecpndpúcp^-HToda ciase de 'iiQpr^one^ incluso es^ 

quelas dp defunción Alas dos lloras de recibido el aviso.

Mareado ftS y Mayor 30

I^A IMOA Y EL FElW J^SrAÑOt^. 
COMPAÑIA DE SEGUIOS KÉUNIDOS

’ Capital de garantía...................... KVN. 48.000.000

Heaervas eapeeklea;. . . . ... 27.000.000

I , Total RVN^ Efectivos. . , . 75.000.000

Esta gran Compañía nacional, ventajosamente conocida del pú- 
tlibo pof sus^resulfcados prácticos, acaba de abrir nuevamente sus 
opéraciones en el ramo de Segaros sotre la Vida, abrazando toda 
claper daddtoibinaciones ptfra casos del vida y muerte, y señalada- 

lo^ seguro^ dé Rentas temporales para la edácátnón dé íos ni
ño^ y los Doíaks para et pago dé an capital cuando estóé lleguen á 
ioíáOaños.

pe la baratura de las primas, superior á las de las demás com- 
pa^iasi puôde juzgarle por los sigaienles ejepaplos:

REJETA ANUAL DÉ RVN. 1 000 
8U|HS LA gabkia de un niño, pagadera 
D^Db QUE cumpla 12 AÑÓS, DUKaÑTE

CAjPWALÜÉBVÑ. t.flOO mSo
EXIGIBLES SOBRE LA CAREZA DE UN

8EÍ8 aNOSí CUANDO C
WWMHhMbíJMU

p.MÇLA.2é^AN0S..
—í----------------
Primas anua- 
tei pagaderas- 
mientras viva 

te^gue cumpla 
lí años.

Priñfa^ anuida paga
deras durante la vida 

¡) siàiuliâoeæ d¿i padre

este cumpla n años.

Pr^imas anua'- 
les pagaderas 
mientras viva 

1 el niño y> has
ta gue. cu/npla' 
10 añoA.

Prüisáli anúdhs paga
deras durante la vida 
simutianeR deípratíré 
g del inño y kdita güi 
este cumpla i y dnos’

eAad 
%

í

PRIMA 
ANC&k? 

RVN.

edad 
' OER 
íPADWi.

EDAD 
DEL 

NljÑftí

PRIMA 
ANUAL 
RVN.

EDAD 
DEL 

NIÑO. R8. VN.,

EDAD
I)"?* 

¡PADRE-

EDAO 
DEL 
NIÑO.

1
ES. VN

1 313 28 1 353 " 1 28‘.2Q 25 1 30‘70

2. 363 30] ’ 2 330 2 31‘20 30 2' 54‘50

3 42^ 35 3 432 3' 3**20 35 3 38*1

Eh îa'SubttirflÇoian' dè Logroîlo oall® Mayor núm. 8 se facilitarán 
todosloà^dâtôà^ÿex^Hcàcîofies.
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